
l^iúna. ^7. Víérnes 23 de _^^os^o 1867. ^l ^0 nlilésimas.

a^e^z^l
D^^ L^ 1 P1fOV I NC[A I)C C0^{DOB,A•

Las leyea 1 las disposicione^ del Gobier - ^ SUS^:ift1CION PARTICLE^t^B. Las leyes, órdenes y anuncios qne se
no son obli t l it l di los Boletines oficialesl:d ta cap;a as para aor e pro- c3r enman en pu ^
vincia desde que se publican oficialmente en Un mes en Córdoba. i2 rs. Id fuera. 16 se han de remitir al Gefe político respectivo
ellas y desr;e cuatro dias despues para los Tres id. . . . . 33 . . . 54 . por cuyo conducto se pasarán á los editores
demás pueblos de la miyma provincia, (I^ey Seis id. . . . . 66 . . . 9fl de los mencionados periódicos. (]Eleales ór-
de 3 de Noviembre de 1837 ) Un año. . . . . 132 . . . 180 denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Ootu -

Se publica ^odo ^ los dias cxcepto los Domti^tyos. bre de 3854.)
^^

\lí^ll!. 9730.

El Excmo. Sr. Capi-
tan ^encral de :^ndalu-
cía, cn tel^^;ranla dc
lloy, dice al Sr. General
Colnandanec nlilit^.cr dc
esta plaza, lo que si^ue:

«De los partes tele-
^rálicos resulta, que la ^
parclda rebelde manda- !
da l^or el ex-^eneral '
Corltreras, i'ué acacada ^
en el Hortal de Cara^ol,
batlda y hecha intcrrlar ,
en cl Vallc de Aran, so- j
bre la frontera, con ;
pérdida de muertos ,y ^
ileridos. ^̂

Las columnas de las ;
pro^^incias de Barcelona ^
y 'farra^ona 1>,crsi^uen
á lo^ pocas que allí quc-
dan y que hall c o111C^IdO

robos y tropclías cn los
pueblos, si^^ticlldoles ell
lo mas escabroso de Ser-
rat y Pui^ Gracíos.

^Los »lozos, en Pera-
lada, l>tall co^ido ^ '1rI0S
d>lspcrsos; ti111(loS á fucr-
za dcl ejércit^ han dcs-
hecllo úna l,,^rcida cn
Santa Grc^us: ^c aco^en
muchos ^^l ir>Idulto cocl ^

armas LI110S ^^ ^i>II cllas
O^,rOS.

Los restos de la fac-
ciorl de Valencia l1l.lyC11

en disllersioll coll 1>'érdi-
d^l de nauc^rtos, prisio-
neros ^ arlllas; al al^ru-
1llllarS( ^ ak►andonan las
pohlacioncs la ^ell(:e
honracía por los etĉesos
quc 11an cometiclo.

EI l^refecto de Ios
Pirineo^ Oricrltalc^ avisa
Ia hri^íon de ^ arios
refu^iados y de al^unos
emi^rados.

En ^OdaS laS 1Jl'O^TIII-

cias traliquilidad .»
Lo que ^e inscrta

en este peric^dico oticial
para conociu^liel^to ^^ s^^-
tisl'accion de los leales
haUitantes de esta pro-
^-lnc^a.

Cúrdoha 2^ dc :1^0^-
to dc ^ ^G7. El Gober-
nador, Romllaldo ^Icn-
dcz de ^an Jul>^an.

PItESIDE\C1:1 DEL COlSEJO
UE lll\IST(IOS.

REALES DIĴCRETOS.

En el expediente en qile el Go-
bernador de la provir.cia de Navarra
ha negaclo al Juez de primera ins-

tancia de Tudela la autorizacion pa-

ra prccesar á los guardas municipa-

les de campo de la ciudad de Cas-

cante, Manuel Guerra y Greroriv

Gapater, del cual resulta:

Que noticiosos los expresacíos

;,ruardas de que en un huerto de pro-
piedad particular se iba á cumeter

un hurto de verduras y frutas, se si ^

tuaron convenientemente la noche
en que debia verificarse; y^Ic spues

de esper^ r un rato, vieron en efecto

un hombre que entró en el huerto y
se puso á hurtar verdura:

Que apenas oyó la voz de alto

dada por los ^•uardas se lanzó á cor-

rer; y en su carrera, seguido siempre

por aquellos, cayó dos veces al sue-

lo, caus^inclo^e algunas contusiones:

Que detenido al fin por los ^uar-

clas, daspuPs de una viva resistPncia

que obligó á uno de ellos á darlo un

golpe con la carabina, se puso al he-
cho en conocimi^nto del Alcalde, el

cual remitió po^terirrmente al Juz-
^•ado las diligaecias por él practi-

cadas:

Que continuadas estas, y recibi-

da declaracion á tos Facultativos,

manil^staron que las lo^ione^ que te-

nia el heri^lo puriieron muy bieu s^r

cau^adas p^^ las dos caiclas que ciió

cn su prccipitada fuga, y únicamen-

tu li;,bia lu^ar á suponer que un gul-

pa que habia recik,ido en el pecho cle-

bici ser produciclo por la carabina úe

uno de los ^ •uardas:

Qua con estos antecedentes el
Juez, oido el Promotor fiscal y de

conformicla•i con su dictámen, pidió

la autorizacion nara procebar á los

guardas referidos por estimar q ue h^i-

bian inferido siu necesidad las lesio-

nes al hombre á quien encontraron
hurtando verdura, faltando así ^i los
deLcres do su cargo:

Por último, que el Gobernaclor,
cle acuerdn con lo informado por el
Consejo proviDCial, neg5la autori^a-

ciou solicitada fundándose en que

i

: además de ser muy vero^ímil que c l
herido so causase las lesionos eu sus

violentas c^idas, debia teuerse en
cuenta que si al^uno de los guardas
le diú algun golpe, estu fué por la

resisteocia que opu^o á entregarse y

devc^lver lo^ objetos hurtados:

i Vi^tc^ el art 8. °, núm. 11 del

Código penal, que eiimo de re4pon -

sabilidad al que c bre en cumplimien-
to de un deber ó en el ejercicio le-

gítimo de un derecho, auturidad,

oficiu ó cargo:
Considerando que etiisten en es-

te expediante motivos fundados para

presumir que los guardas á quienes

^e intenta procesar no se extrdlimi-

taron de .la línea de sus deberes ni

causaron al hombre á quien perse-

guian las lesiones que ha padecido-

lo primcro porque su cargo les impo-
nia la obligacion de vigilar é impe-

dir los atentados contra la propiedad

rural, y lo segundo porque las decla-

raciones de los l^'acuitativos han da-

mostcacio que ciichas lesiunes pudie-

ror. ser producidas por las caidas que

dió en la f^iga;

Conf^rmándome con lo informa-

do ^or la Seccion •le Estsdo y Gra-

cia y Justicia d^^l Consejo de Cstado,

Vengo eu cunfirmar la negativa

del ^ ^ obert;ador.

Dad^^ en S^n Il^l^fonso á treca de
Agosto de mil ochocientos sesenta y

siete.-•l:stá rubricado de la Real
mano.1 L'1 Presi^íente del Consejo

de l^iinistros, Ramon 1laría Narvaez.

Eu el espedient; en que el Gu.

bernador de la provincia de Baclaj^z

ha nerado al .luez de primeraiustan-

cia de la capital la autorizaciou para

proccsar á!os vidilantes Pedro Cor-

rales y.:lonso 1^lartiu Carrion por le-

siones, y del cual resulta:

(^ue los expresados vigilantes se
; hallaban prestando el servicio da su
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instituto en una de las calles de Ba-
dajoz á la sazon que varios sujetos
estaban promoviendo escándalo, por

lo cual los amonestaron para que tu-
vieran mas prudencia ú sc retiraran á
sus casas:

Que uno de ellos se resistió tenaz-
mente, y entonces los vigilantes le
obligaron á que se marchase en su

compañía; pero en el camino princi-

pió á dar golpes á uno de los em-
pleados, visto lo cual por el otro le

pegó de plano con el sable, pero sin
producirle mas que una leve contu-

^ sion:

Que como insistiese todavía el

, paisanu en sus conatoa de acometer y

golpear á los vigilantes, uno de ellos

se interpuso entre los dos contendien-

tes y sacó el sable, pero sin que lle^

gase á h3cer uso de él:
Que formada causa contra el pai-

sano por re^istencia á la Autoridad,

se mandó sacar testimonio de la con-

ducta observada por los vigilantes,

no obstante haber declarado los Fa-

cultativos que las contusiones que

causaron al paicano no tenian impor-

tancia alguna ni requeriau la asisten-
cia médica:

Que sacado el ±estimonio, el Juez

piaió la astorizacion para procesar á

los vigilantes por si habian abusado

de sus cargos é incurrido en el caso

previsto en el art. 300 del Código
penal; pero el Gobernador negóaquel

requisito fundándose, con el Consejo
provincial, en la completa irrPSpon-

sabilidad de los empleados que no hi-

cieron mas que defen^ierse de la agre-

sion de que fueron objeto:

Considerando que da lo actuado

en este etpediente se desprende que
no hay méritos para proceder c;ontra

los vigilantes refaridos, tanto por las
circunstaucias que concurrieron en el

h9cho que se ha eapuesto, como por-

que segun han declarado los Facul-
tativos el paisano no presentaba se-

ŭales de herida ni ?esion alguna;

Conformándome con lo informado

por la Seccion de Estado y Gracia y

Justicia del Conseju de Estado,

Vengo en co^firmar la negativa

del Gobernador.

Dado en ásn Ildefonso á trece de
Agosto de mil ochocientos sesenta y

siete.-.-Etitá rubricado de la Real ma-

no.--El Presidente del l;onsejo de
Ministros, Ramon l^Iaría Na vaez.

(Ua,eeta de% 21 de Ayosto.)

^u^tsT^.^^4u D^ u^^ci:^ y^ .i^s^icia.

REAL ÓRDEN.

Circular.

Consiguiente á lo mandado en
Real úrden circular d© 7 del actual,
en que se previno que los Jueces de
priaiera instancia y Promotores fia+
cales que se hallasen usando de li-

cencia se restituyeran á sus respecti-

vos destinos para el dia de hoy, des-
de cuya fecha debian con siderarse

caducadas las licencias concedidas, la

Reina (q. U. g^.) se ha servido man-
dar que V..... dé cuenta á este NIi-

nisterio de baber tenido aquella dis-

posi^ion el debido cumplimiento en

el territorio de esa Audiencia, mani-
festando en caso contrario las causas

que lo hubiesen impedido.
1)e Real órden lo digo á V.... pa-

ra los efectos consiguientes.

Dios guarde á V..... muchos

años.
San I'.defonso 20 de Agosto de

18G7.--Roncali.
Señores Regente y Fiscal de la

Audiencia de....
(Uaeeta clel 21. cle ^gosto.)

lll\11TER10 DE GLTR.^IIAR.

Relacion de los pueblos que

carecen de Nléd.icos titulares en laisla

de Yuerto-Rico, con eapresion de la

dotacion anual de dichas plazas en

cada poblacion, y uúmero de almas

de estas hasta el fin de Dicieoibre de

186G.

UEBLOS.

Luca-
i•ion

auual, número
de atmas.

^•8^as.

Adjnntas. ^ . 1.200 7.970
Aguada. . 1.f00 9 G90
A ^uas-buenas. . 1.60U 6.593
Aibonito. . 1.200 3.312
Barranquitas. . 1.200 ^.4G3
Barros. . 1200 6.759
Carolina. • 1.200 3.0 79
Ceiba. . » 3 518
Ciales. • 1.600 G.528
Corozal. • 1.G00 9.654
Dorado. • 1.200 3.448
Guainabo • 1.200 5•878
Guayaniya. • 1.200 6.927
Gurabo. . 1.600 4.756
Hatillo. • 1.450 7•018
Hato Grande. . 1.200 9.524
Yanco. • 1.2 0 15.64G
Jun^os. • 1.5^0 5.2^G
Luquillo. . 1.200 4.042
^1oca. . 1.600 10.820
llorovis. . 1.200 8.072
Naranjito. . 1.200 3.7G8
Patillas. . 1.400 8.095
Peúuelas. . 1.G00 9•G11
Piedras. . I.600 7.01:?
Quebradillas. . 1.400 G•440
Riucon. . 1.200 5•G03
Rio Grande. . L 200 5.ii94
Sábana del Palmar. 1.200 5.514
Sábana Grande. . 1. G09 8.402
Salinas. . 1.200 2.8I6
Santa Isat;ei. . 1.200 2.081
'1'rujillo alto. . 1.800 3.960
Trulillo bajo . 1.200 4.969
Vega alta. . 1.200 5.211
Utuado. . 1.600 19.230

Los Médicoa-cirujanobque aepiren
á las referidas plazas presentarán en
este ]^'Iinisterio, ó en losGobiernos de
las provincias en que tenga el domici-

lio, sus solicitudes debidamente do-

cumentadas dentro del término de se-
senta dias, á contar desde la fecha de
la publicacion del presénte anuncio.

Las obligaGiones anejas al des-

tino consisten en la actualidad en
prestar gratis su asístencia facultativa
á los enfermos pobres; practicar del
mismo modo la inoculacion de la va-
cuna y cuantos actos judiciales ocur-
raa en su j urisdiccion; estar;provisto de

una caja de instrumentos para el ejer-

cicio de la profesion; no ausentarso
del pueblo en que esta se ejerza sin

licencia d e la Autoridad, y por últi-

mo, comprometerse á servir el cargo

por el término de cinco a ŭos.

Madrid 6 de Agosto de 1867.--
El Subsecretario, Salvador de Alba-

cete.

Direccion general,de Ubras púbiicas.

En virtud de io propuesto por
Real órden de 7 del corriente, esta^

Direccion general ha seí^alado el dia

13 del próximo mea de Setiembre,

para la adjudicacion en pública su-

basta de las obras de afirmado y ter-

mioacion de los trozos 9. ^ y 10 de
la carretera de Jaen á Córdoba, sec-

cion del último Punto á Baena, cu-

yo presupuesto es de 60.883 escudo9
302 milésimas.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidus por la instruo--

ciou de 18 de Marzo de 1852, en esta

corte, ante la Direccion general de

Obras públicas, situada en el local

que ocupa el Ministerio de Fomento,

y•n Córdoba ante el Gobernadc,r
de la provincia; hallándose en am-

bos puntos de manifiesto, para co-

nooimiento del públioo, al presupues-

to, condiciones y ;planos correspou-

dientes.

Las proposiciones s^ presentarán
en pliegos cerrados, arreglándo^ ►
egactamente al adjunto modclo; y

la cantidad que ha de consignarse

préviamente como garantía para to-

mar parte en esta subasta será de

3.000 escudos en dinero ó acciones

de camincs, ó bien en efectos de la

Deuda pública al tipo que les está

asignado por las respectivas disposi-

ciones vigentes, y en los que no lo

tuviereu al de su cotizacion en la
Bolsa el dia anterior al fijado para
la subasta; debiendo acompa ŭarse á
cada pliego el documento que acre^

dite haber realizado el depósito del

modo que previene la teferida ins-
truccion.

En el caso de que resulten dos ó
mas proposiciones iguales se celebra-
rá, únicamente entre sus autores,
una segunda licitacion abierta en los
términos prescritos por la citada ins-
truccion; siend^o la primera mejora
por io menos de 200 escudoe, que-
dando las demds á valuntad de los
licitadores siempre que no bajen de
50 escudos.

Madrid 9 de Agosto de 1867.-•
El Director general de Obras públi-
cas, Agustin de Perales.

Modelo de prropos^cwn.

D. N. N., vecino de..., enterado
del anuncio publicado con fecha 9
de Agosto último, y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para
la adjudicacion en pública subasta
de ]as obras de afirmado de loa tro-
zos 9. ° y 10 de la carretera de Jaen
á Córdoba, seccion del último punto
á Baena, se compromete á tomar á
su cargo la construccion de las mis-
mas, con estricta sujecion á los ea-
presados reguisitos y csndiciones,
por la cantidad de...

(Aquí la proposicion que se haga,
ádmitiendo ó mejorando ]isa y lla-

namente el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda Ipro-
puesta en que no se egprese deter -
minadameute la catitidad, escrita en
letra, por la que se compromete el
proponente á la ®jecucion ^ie las
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

GORIEI{^i0 D^ LA PROYI!VCIA
DF 1,(1RDOQA.

^túm. 1731.

Patronatos.

I` IViaría Fuentes y AIamo, vecina
^ de Palma del Rio, ha acadido á este
^ Protectorado en solicitnd de un dote

^ de la obra pía fundada en la misma
i por Pedro Romero, para casar solte-

^ ras de su linaje, y hab'rendo aoredita-

do legalmente corresponderle. he

dispuestose haga pública su solicitud
po^ medio de este periódico oficial,

con+oediendo el pleae de 15 dias pemt

la presentacion de aquello3 interesa-
dos que se croyeren con mejo!
derecho.

Córdoba 21 de Agosto de 1867.
-El Gobernador, Romualdo Men-
dez de San Julian.

Núru. 1733.

Se^cion ile Fomeeto.--l^egociada ij . °
^ip^S.

Por decreto fecha 8 del corriente
y de conformidad con lo intorma,do^
por el Ingeniero del ramo, se ha de-

clarado nulo el expediente de inves-
tigacion titulade Andrea, término de^
Villanueva del Rey, perteneoieate ^
D. Enrique :1^Iarquez y Gascó.

Y halláudose el interesado au-
sente de esta capital y no teniecrdo^
repraaentante en ella, he res^N,o s^
publique en este periódico oficial pa-

ra que llegue á su conccimiento.

Córdoba 22 de Agosto de 1867.--

Ministerio de Cultura 2024



El fJebérnador, Romualdo 1láendez

de Sa^ Julian.
Cuerpo naciemal de Ingenieros

de Minas. --Informe al egpediente de
investigacion, número 305, titulado

^ndrrea. -Ilmo. Sr. Gobernador:

Constituido en el terrena en que ra-
dica esta investigacion, con objeto de

examinar y comprobar ó en su eas^

rectificar la designacion solicitada,

despues• de examinado este expedien-
te es•de mi deber informar á V. I.:

que eI srtio y linderos de esta inves-

tigacion corresponden en el terreno

á los dal registro que le dió orí-

gen, corregidos los defectos de loca-

lizacion de que adolece este último

El punto de partida de la desig-

naeion, que es un pozo hundido, con-
viene a las visaales que cita en su
espediente y dista 30 metros al pun-
t•^ de partida de Villanueva.

La designacion abraza una gran
parte del terreno aoliĉitado por la in-
vestigacion Villanueva que proviene
del registro mas actiguo que ^el que

motiva este i^forme, no quedando

terreno franco para la inveatigacion
Andrea.

Córdoha 20 de Julio de 1867.-

E1 Ingeniero gefe, José Vilanova
Piera.

i
Núm. 1734.

Seccion de Fomento.-Negociado ^. m i
^Ii^AS.

Por decreto fecha 1. ^ del actnal
he acordado se dé vista á D. Enrique
14iarquez y GascG del informe emi-
tido por el ingeniero en el ezpedien-
te de inv^estigacion titnlado ^lar^a
.Tesus, término de Espiel.

Y como dicho interesado no ae
halle en esta capital ni tenga repre-
sentante en ella, he resuelto se haga
público on este periódico oficial para
que llegue á su conocimiento.

Córdoba 22 de Agosto de 1867.
--E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Cuerpo nacional de Ingenieros de
minas.--Inf,,rme al egpediente de in-
vestigacion titulado La Sorpresa,
número 35 --Ilmo. Sr. Gobarnador:
La situacion, linderos y visuales de
refereneia que se fijan á este espe-
diente, conviene^ al punto enseñado
en el terreno, que es un pozo rehun-
dido y la designacion de la perte-
nencia aoli^itada se encuentra den--
tro de las cuatro que se designan pa-

ra el antiguo eapediente de que pro-
cede.

Aunque la designacion p^iede tra-
zarse en la forma solicitada con ob-
jeto de evitar espacios francos, se le
varia fijándole una pertenencia mo-
derna en la forula representada en el
plano adjunto, la cual i^itest^^ por el
Noreate con la investigacion La Fra-
yancza, sin que la variacion de de-
aignaoion si la• awpli4ric,n de la per-

tenencia ocasione perjuicio á, tercero
Córdoba 20 de Julio da 1867.--

El Ingeniero gefe, Vicente Martinez.

Núm.1735.

Seccion de Fomento.-iVebociado ^ . °
Dlinas.

Por acuerdo fecha 5 del corrien -

te he resuelto se dé vista á D. Mi-
guel de la ^^amara Cano del informe

emitido por el Ingeniero en el expe-
diente de registro La, L's^ele^aa, tér-

mino de Espiel, y como dicho intere-
sado no se encuentre en esta capital

ni tenga repcesentante en ella, he
resuelto se haga público en este pe-

riódico oficial para que llegue á su
conocimiento.

Córdoba 22 de Agoato de .1867.
E1 Gobsrnador, Romualdo Mendea
de San Julian.

Cuerpo nacional da Ingenieros de

Minas.-Informe al expediente de re-

gistro titulado La Espele^^a, núme-
ro 378.--Ilma. Sr. Gobernador: El

punto de partida enseŭado en el ter-

reno para este registro, que es un
pozo de 20 metros de profundidad,

se enouentra dentro de las pertenen-
cias adjudicadas á la mina La Luz,

por cuya mina se trabajaba el pozo

espresado en el acto del reconoci-
miento; quedando por lo tanto sin

terreno franco para la demarcacion
solicitada.

Córdoba 20 de Julio de 1867.--
El Ingeniero gefe, Vicente Martinez.

I^Túm. I736.

Seccion de Fomento.-1legaciado ^. °
1Hinas.

Por decreto fecha 5 del corriente
he acordado se dé vista á D. Enrique
Iviarquez y Gascó del informe emitido
por el Itigeniero en el expediente de
investigacion La T^ inidad, término
de Espiel, y como dicho interesado no
se encuentre en esta capital, ni ten-
ga representante en ella, hP resuelto
se haga público en este perió<]ico ofi-
cial para que llegue á su conoci-
miento. •

^ Córdoba 22 de Agosto de 18G7 --
! EI Gobernador, Romualdo IViendez
' de San Julian.
' Cue^po nacional de Ingenieroa de
^ miuas. -Iaf•^rme det egpediente de

investigacion titulado de La Tr°^ni-
dad, número 327.--Ilmo. ar. Gober-
nador: La situacion, linderos y vi-
suales de referencia que se fijan á es-
te expediente, convienen al punto:
enseñado en el terreno, que es un
poLO rehundido y la designacian de
la pertenencia solicitada está den -
tro de las cuatro que se designan en
el antióuo oxpediente de que proce-
de; pero como con la expresada per-
tenencia se ocupe terreno en las in-
vesti^aciones mas anti^^uas, La fle-
roina, La ge^•oina 2^ y Lcc (3,•a-
cua, carece de terreno franco y hay
necesidad de pr^poner la nulidad de
su egpedienxe por haberse copado el
punto de partida cun la pertenencia
1ila^ia á la última de las tres inves-
tigacionds ao4icita.las.

^órdoba 20 de Julio de 18G7.-
E1 Ingeniaro gefe Vicente Mar-
tinaz.

Núm. 1737.

Secciou de Fo^ueuto.-negociado i. °
Niuas.

Por decreto fecha 5 del corriente
he acordado se dé vista á D. Enri-
que l^Sarquez y Gascó dol informe

emitido por el Ingeniero en el espe-
diente de investigacion titulado La ^

.tluerla y Za^•uyozana, término de .,
Espiel, y como dicho interesado uo ^^
se encuentra en esta capital ni tenga ^
representante en ella, he resuelto sc '

haga público en este periólico ofi-
cial para quo llegue á su conoci-

mieato.
Córdoba 22 de Agosto de 1867. ^

-L+'1 Gobernador, Homualdo Mendez
de San Julian.

Cuerpo nacional de Ingenieros de

minas, --Informe al espediente de in-

vestigacion titulado Llucrta y Zcz-

ra^ozan^z, núm. 306.--Ilmo. Sr. Go-

bernador: La situacion, linderos y vi-
suales de referencia que se fijan á
este ebpediente, convienen al punto

enseŭado en el terreno, que es un

pozo de 9 metros de prnfund^dad, y

la designacioq de la pertenencia so-

licitada está dentro de las cuatro que
se designaban en el expac!iente an-

tiguo de que pcocede, pero como la
expresada pertenencia ocupa ter=eno
de las investigaciones mas antiguas

La Heroi^ta y La I^er•oina 2. ^,

carece de terreno franco y hay nece-

sidad de proponer la nulidad de su
expediente porhaberse copadoel pun-

to de parti^a con las pertenencias fi-
jadas á la primera de las dos inves-
tigaciones citadas.

Córdoba ;^U de Julio de I8G7.--

El Ingeníero gefe, Vicente Martinez.

Núm 1738.

q_ue los antecedentes que obran en su
respectivo expediente hallan bastado
para determinar su verdadera situa-
cion en ol terreno, por lo cual hubo
necesidad de suspender la operacion
decretada y de proponer la nulidad
de este espediento.

Córdoba 31 ^ de Julio de 18G7.-^-

José Vilanova y Piera.

1 úm. 1747.

Seccion de Fomento • -^egociado ^1.°
^liuas.

Debiendo practicarse, en los dias
del 19 a127 de Setiembre próximo,

por el personal facultativo de esta

provincia la comprobacion de de-
^ignaci^n de :a inve tigacion nombra-

da Gasla ^ Sacarús, sita en el tér-

mino de Santa Eufemia, pertene-

ciento á D. Francisco Lovo é Illa,

que no se encuentra en esta capital

ni tiene r^presentante en ella, he
acordado se publique en este perió-

dico oficial para que llege á su cono-

cimiento.
Córdoba 22 de Agosto de 18G 7. --

El Goúe ►•nador, Romualdo Mcndez

de San Julian.

Núm. 1748.

Seccion de Fomento.--negociado ! .°
lliuas.

Debiendo practicarse en los diae

del seis al catorce de Setiembre pró-

ximo por el personal facultativo de

esta provincia la demarcaeion del

registro nombrada La VZryen del'

Cáritten, sita en término de Iznajar,

perteneciente á D. Gumersindo Gi-

menez l^ialdonado, que no se encuan •
tra en esta capital ni tiene repre-

sentante en ella, he resuelto se pu-
blique en este periódico oficial, para

que llegue á su conocimiento.
Cór.loba22 do Agosto de 1867.-

E1 Gobernador, Romualdo Mendez

de San J ulian.

I

ISeccion de Fomcnlo.--\cgociaao ! . °
hfiuas. ^

Por der,reto fecha 8 del corriente

y de contormidad con lo informado
por el Inl;eniero, se ha declarado nu-

lo rl espedieate de investigacion ^Sá^t

L'abio, término de Espiel, pertene-

ciante á D. Enrique iYlarquez y Gascó. ^

Y no encantrándosa dicho intere-
sado en esta capital ni teniendo re-
presentante en ella, he acordado se

publique en este periódico oficial pa-
ra qua llegue á su conocimiento.

Córdoba ;^2 de Agosto de 18G7.

- ^ 1 Gobernador, Romualdo IVlendez
de San Julian.

Cuerpo nacional de Ingenieros de
Minas.-Informe al espediente de in-

vestigacion, uúm. 304, titulado b'un

1'ablo.-Ilmo. Sr. Gobernador: No
ha sido posibte fijar en el terreno el
punto de partida de la designacion

solicitada para esta investigacion,
porque ni el interesado ó persona en
su representacion ni los demás con-
currentes han podido localizarlo, sin

Núm. 1750.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guar^lia civil,

pro^ederán á la busca de dos ruchos
y un burro, de 1^ propiedad de doíia

Asuncion Armero, cuyas seŭas se

expresan al pié, que en término de
Puente Genil se ha estraviado; y c^sa

de serhabidos losremitirán á disposi-

cion dol Sr. Alcalde de dicha villa
con las personas on cuyo poder ae

encaentren si no ofrecieren las garan-

tías necesarias.

Córdoba 23 de Agosto ^de 1867.
-E1 Gobernador, Romualdo Mendea

de San Julian.
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Señas.
1 nente de la administracion de jus-

iicia.

Un rucho rucio, de 3 años, capon, :

sin domar y herrado. ^
Otro id. de tres años, pardo, ^

capon, tambien ^on hierro. •
Un burro cerrado, c ipon, rucio, ;

l^errado en la cadera derecha.

Núm. 17^1.

^e encuentra an poder del señor
Juez de primera inatancia de Alca-
lá la Rea1 y una caballería menor
que ha sido hallala en po;ler del

encausado ^ldriano IĴ scribano Leon,
y á fin de que, llegue á cunocimiento
de su dueño, he dispuesto se haga
público por medio de este periódico
oGcial, para que las personas que se
crean con dere^ho á la misma diri-
jan las oportunas reclamaciones, ante
el alcalde de dicha poblacio n, acom-
paŭando nota de sus señas.

Córdoba 23 de Agosto de 1Q67.
-El Gobernador, Romualdo ^Iendez
de San Julian.

Núm. 1732.

^^;UIE\C[:1 UE SE1•1LLA.

^S'ecretaria.

En la Cíacela cle ^ladr^d de ú

del actual, se halla inserta la Real
órden, cuyo tenor es el siguiente:

«1•linisterio de Gracia y Justicia.

-Real órden.---Circular.-Deber ha
sido siempre del G obierno de S. ;4I;

cuidar de que en todo el reino se ad-
ministre pronta y cumnliáamente la

justicia, conforme á lo dispuesto en

el art. 45 de la Constitucion de la

Monarquía.
.Con tal objeto, y á tan provecho-

so fin, se han dicta:lo en varias épo-
cas notables disposicione^, encami-
nadas á eicitar el celo de las Au-
diencias para que impulsaran el pro-
cedimiento en las causas criminales

por cuat,tos medios les sugiriesen su

experiencia y su celo, siempre den-
trodel círculodesi;nado en las leyes;
teniendo presente que la pronta ter-
minacion de los proces^s produce el

saludable escarmiento de los delin-
cuentes, evita la repeticion de los
delit^.s, da fuerza y vióor á la ac-
cion do la ^ usticia, y no hace quizá s

ineficaz, por lo tardía, la imposicion
de los castigcs, ni ocasiona además

que se acuse injustamente do defec-

tuosa á la legislacion y de negligen-

tes á los Tribunales.
La revision do algunas causas cé.

lebres, hecha de órden de este 11linis-

terio por la Sals de gobierno del'rri-
bunal Supremo de J usticia, ña dad o
á conocer, por desgracia, que no

$iempce se instruyen l^s sumarios
con la claridad, sencillez y pronti-

t ud que demanda el iaterés perma

La excesiva lentitud en la sus-

tanc;iacion de ciertos procesos, quo
han tenid^ á la s^ciedad por a ŭos en-

teros en constante alarma, la presen-
tacion en ellos de recursos notoria-
mente ilegales interpuestos tan solo

para di ►atar los fallos, la introduc-
cion de pretensiones irregulares ó

contrarias de buen sentido moral ó

; juríJico, dirigidas por los procesados

; á las Salas de Justicia y á los Juz-

gados, reclaman con urgencia que

se ponga un remedio eficaz á tan

; per^udiciales y frecuentes abusos.

: Para obtenPrlo no es ciertamen-

• te necesario, por regla general,

adoptar nuavas disposiciones lega]es,

= siendo bastante que los Jueces de

' primera instancia observen con

; exactitud y puntualidad las vigen-

Î tes, recordadas en diferentes épocas

1 al R4inisterio fiscal por Ios distin -

^ guidos l^añistrados que han estado

^ al frente delmismo, ,y cu,yos escritos,

, encaminados á hacer mas expedita la

Í accion de los Tribunales, son dignos

^ da particular estudio.

^ Esas disposiciones marcan con un
i sello especial de justicia y de públi-

^ ca conveniencia el espíritu que debe
} animar á los encargados de hacer

i que la imposicion del castigo legal
( dé resu)tados positivos proporciona-

S dos á su índole y á sus tendencias,
y por lo mismo preciso es tenerlas

siempre en la memoria y aplicarlas

con el mayor rigor.

Las rrglas 1. ^, 2. ^ y 3. ^ del

art. 51 del reglamento provisional
i para la administracion de justir,ia, y

los artícnlos 8. ° y 10 del decreto de

11 de Sftiembre de 1820, restable-

ci.lo eii 30 de Agosto de 1836, de-

terminan que los sumarios se con-

cluyan brevemonte, y que las cau-

sas se eleven á plenario tan pronto

como la averiguacion de la verdad

esté realizada por la comprobacion

del cuerpo del delito, y por la con-
fesion del procesado ó por ol dicho

conteste de testigos presenciales.
1'an sábias prescripciones expre-

san con la mayor concision cual ha

de ser el criterio que guie á los Jue-

ces al instruir los surnarios, y'de-

signan el punt^ en donde estos han

de terminar, siendo el priaiero la ave-

riguacion de la cerdad, y el segut^do

el hecho de tenerla ya averiguada;

de modo que ni los actos del instru;-

tor de uq sumario deban ir mas allá

de Io absolutamente indispensable

para conecer lo verdadero, ni las in-

dagacicnes deben prolongarse des-

pues de conocido. Los Jueces han de

tener muy en cueuta estas prudcntí-

simos mandatos, ya con 21 fin de no

excederse por un celo esagerado, y
ya tambien para no faltar por un

abandono punible.

E1 art. 15 del citado decreto de
11 de Setiembre de 1820, establece
que las causas de cómplices en que

^---4

• convenga hacer un pronto y saluda-

ble escarmiento deberán los Jueces

' proseguirlas y determinarlas rápida-

mente con respecto al reo ó reos prin-

cipales que se hallen convencidos,

sin perjuicio de continuar las actua-

: ciones en pieza separada para la

: averiguacion y castigo de los demás

culpados,
Este artículo, redactado con la

prevision, hija de la esperiencia, con
tiene la medida mas propia para es-

tablecer órden y claridad en los pro-

cesos criminales, para hacer fácil la

^ tramitacion y para conseguir los

ejemplares efectos que produce la

inmedizta aplicacion de la pens al

delincuente convicto ó confeso. Na-

da puede decirse mas á propósito pa-

^ ra realizar el objeto á que el mismo

precepto se encamina, y su ej^^cu-
cion dará seguramente el resultado

' apetecido.

^ L a regla 44 de la ley provisional

para 1 a aplicacion de1;^CÓdigo penal.

' previene que los Tribunales y Jue-

' ces funden las sentencias definitivas

1 exponiendo clara y concisamente el

^ hecho, y citando e'•. artículo ó artí-

^ culos del Código penal da que se ha-

ce aplicacion.

Esta meditada prevencion de la

i ley está escrita con el propósito de-

^ liberado de que en las sentencias no

^ se haga un extracto del preceso, y
; de que tan solo se rafiera en ellas y

se consigne en sentido positivo el

; acto imputable ó imputado con sus

' circunstancias legalmente aprecia-

; bles, segun aparezca comprobado á

luicio del sentenciador, con breves
^ referencias á lo sustat;cial de las

pruebas, y sin exteuder uña larguí-
sima relacion de to^los los datos re-

cogidos en el curso da la causa; así

como lo está tambien con el objeto de

que los considerandos de las mismas

sentencias no sean un trabajo de aná-

lisis y discusion, sino una nueva ez-

presion de las calificaciones de los

hechos, conforme á los articulos del

Código penal que hayan previsto el

caso, y daudo ia norma y propor-

cion del castil;•o aplicabla sel;•uo las

circunstancias. El olvido de la regla

44 ŭe la ley provisional para la apli-

cacion del Código penal produce los

mas lamentables extravíos, y causa
gran dolor ver de qué modo se re-

dactan fallos importantes por sepa-

rarse del fácil camino seŭaiado en
la ley.

Necesario es, por lo mismo, res-
tablecer en toda su fuerza el pre-

cepto legal, y las Salas de Justicia
delas Audiencias tienen la obligacion

de corregir los abusos que nqten en

este ouuto en las sentancias de los

Jueces de primeia instaucia, que de-

ben ser un modelo de sencillez, de

claridad, de concision y de método.

Ob^ervando con la mayor esacti-

tud los rinci ios consi rnados eu las

S

dudablemente mas rapidez en la su^

tanciacion de las ^ausas, mas preci-

sion y claridad en la redaccion de
las sentencias, mayor regularidad en
la administracion de justicia, presti-

gio superior en los Tribunales, ejem-
plaridad en los castigos, y un resul-

tado bené6cameute efectivo de la
^plicacion de la ley penal.

Por todas estas importantísimas

consideraciones, es la voluntad de

;, M. que V. S. inculque á los Jue-

ces de primera iñstancia de ese ter-
ritorio el deber en quo están de ins-

pirarse eu el espíritu de todas las

clisposiciones que se han citado, re-

corlándoles su mas exacto y pun-

tual cumplimiento, y que las Salas

de Justicia corrijan con severidad los

abusos que en esto punto notaren,

proponiéndose el Gobierno de S. M.
guardar y hacor que se guarden in-
violablemente las leyes que rigen el

procedimieuto criminal en benefi ĉ io

de la sociedad y de los interesados,

sin perjuicio de presentar en su dia

al poder legislativo medidas suficien-
tes para remediar algunos defectos

que en aquel se advierten y que no

es posible de otro modo prevenir.
Be Real úrden lo digo á V... pa-

ra su conocimiento, el de las Salas

de esa Au^liencia y- el de los Jueces

do primera instancia del territorio.
Uios guarde á V... muchos años.

San Ildef^.,nso 2 de Agosto de

1867.--R^^ncali. ^,
Lo que de órden del Sr. Regente

de esta Audiencia, circulo á VV. pa-
ra su conocimiento y efectos con^i-

guientes.

Sevilla 21 de Agosto de 1867.--
Segundo de la Hoz.

Señores J ueces de primera instan-

cia de este terrikorio.

I

...^.^.,.dr..^.s.t,^..^.^^.

^ ^zuaous.
Nú►n. 1729.

Juz^ado de primcra i,zstancia de
Fuente•Obejuna.

D. Antonio í^,eal Tinoco, juez de
primera instancia de esta villa y su
partido.

Por el presente se cita, llama
y emplaza á Esteban Gomez Garrido,

natura'_ de Benquerencia, para que

en el término de treinta dias, conta-
dos desde el siguiente al do la inaer-
cion de este edicto en el Bolelin ofi-
ciaG de esta provincia, comparezca en

este juzgado á contestar los cargos
que le resultan en la causa que se le
sigue por hurto, apercibido de que
pasados sin verificarlo, se sustancia-

rá en su rebcldía, parándole el per-
juicio que haya lugar.

h'uente-Obejuna diez y nueve de

Agosto de 1867.--Antonio Real.-
Tomás Rivera Infante.

P P ó ,
disposiciones legales que se recuer- ^ Imprenta de de R. Rojo y Comp •

dan en esta circular, se obtondrá in- i Reloj y piazuela de la Compañfa, núm, 6.
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